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PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO*

Excmo. S r .: S. M. la Reina y la Serma. Sra. Infanta, 
su augusta Hermana, han llegado á pernoctar á este pue
blo, no habiendo tenido novedad en su importante salud 
durante el camino que han transitado en el dia de hoy. 
Por todo él han sido festejadas y victoreadas las Reales 
Personas por las Milicias nacionales y un inmenso gentío  
de los alrededores.

Desde San Felipe de Játiva, en donde hicieron alto 
para comer, se han adelantado los Sres. Duque de la Vic
toria y Secretarios del Despacho de H acienda, Guerra y 
Gobernación de la Península con el fin de llegar con la 
brevedad posible á esa corte. Suponiendo pues que entren 
en ella el 23 del corriente, desde m añana, en que S. M., 
y A. irán á comer á Álmansa y á pernoctar á B onete, d i
rigiré el parte oficial al Sr. D uque, como Presidente del 
Consejo de Ministros, dándole cuenta de lo  que ocurra 
en el viaje. Dios guarde á V. E. muchos años. Mogente 21 
de Octubre de 1840™ Joaquin María de Ferrer,=Señores  
Presidente y Vocales de la Junta auxiliar de Gobierno de 
Madrid.

E X P O S I C I O N E S .
J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia  de T o l r -  

do.==Excmo.  S r . : La  J u n t a  provisional  de Gobi er no  de la 
provincia de T o l ed o  ha visto con indecible placer  satisfechos 
en gr an  par t e los deseos de sus repr es en t ados ,  y  confirmados 
los motivos que la asist ieron para  su rápido pronunciamiento 
en f avor  de su código fundamenta l  y  del  t rono consti tucional 
que  la nación se di era ,  en los decretos del  11 y acta del 12 
que publ ica la Gaceta oficial del reino del jueves  15 de este 
mes. E n  documentos  tan interesantes se ha descorr ido para 
siempre el velo que  tenia aun obcecados á muchos espa- 
ñ o h s  en favor  de una Regenta que solo pruebas  de  est i 
mación y aprecio recibiera y que  tan mal satisfacia, si no por 
propia incl inación,  por instigaciones al menos de una pérfi
da camar i l l a que la tenia absorta su vol unt ad y que disponía I 
a su antojo de la suer te  de ia nación en solo provecho suyo 
y en ut i l idad del part ido servi l  y despótico de la misma. Des
enmascarada pues la t i ranía y cogido ya  el f ruto de nuest ra 
gloriosa r evol uc ión,  de mas será que i nculque  esta J u n t a  á 
la Regencia la precisión que le asiste de conclui r  por sí mis
ma la obra comenzada,  en razón á que  las v i r tude s  cívicas,  
los antecedentes  patriót icos y el saber  de los individuos  que 
la componen son garant ías  sobradísimas en q ue  deben des
cansar  los pueblos  españoles.

Pe ro  como serán t a l e s ,  tantos y  de tan gran magni tud  los 
negocios que en la ac tual idad cercarán á V.  E . , no cree de 
mas la J u n t a  toledana l lamar  la atención de la Regenci a del 
Reino , bácia un punto en su concepto de tanta en t idad como 
los demás de que se ha ocupado.

Dir í jese pues á haber  también leído en el  art .  2? del  
Rea ;  decreto del  11 de  este m e s ,  que  se r enue ve  solo la t e r 
cera par te  de los Senadores  en conformidad á lo proscr ipto 
en el ar t .  19 de la Constitución.  M as  como esta medida deje  
en pie y en toda su fuerza y vi gor  el mas gr and e obstáculo 
que pueda presentarse á la fel icidad f u t ur a  de la naci ón;  nace 
de  aquí ,  Excmo.  Sr. ,  un vivo deseo de esta J u n t a  de q ue  con 
t oda b r eve dad  oc ur ra n al  remedio de  este m a l , f undada  en 
la exper iencia  de  lo pasado y  en el t emor  d e  que  se repi tan 
las ca lamidades  de  q ue  maravi l l os ament e nos vemos y a  libres.
# L a  historia de  la corta durac i ón d e  este Cu er po  legisla

t ivo nos evidencia  su apego á los principios absolutos y  ar is
tocrát icos en lá infausta ley de  A yunt am ien t os ;  su ambición 
por  el  mando y  las r iquezas  en per j ui ci o del  pueblo en el 
famoso proyecto del  Consejo de E st a d o ;  y  las pocas v i r t udes  
cívicas de  la genera l idad de  los q u e  hoy lo co mp on e n,  en 
cuantas leyes y  acuerdos  se han somet ido á su del iberación.
Y  contando en su seno una mi tad al menos ,  cuyos n ombr a
mientos han adolecido de los r emarcables  defectos que  p r e 
sidieron las u l t imas  elecciones,  es igual la causa que  debe 
asistir á la Regencia  para  la total  renovación del Senado.

Si a esto se a ñ a d e  que toda la nación opina de la misma 
manera , y  que fue una de las causas por que se alzó en masa 
contra un Gobi erno que la t i ranizaba con el apoyo de este 
c u e r p o ,  y  q ue  cuando este y  aquel  fal taron a la ley p er di e
ron el de re cho de  exist i r ,  es i nnegable que Y .  E.  se en cuen
t ra  en el caso de acceder  á esta supl ica.

L a  s a l ud del  p u e b l o , Excmo.  S r . , es la suprema ley: 
sobre ella se fundó el código que j u r ó  de fender se ,  y esta ¡ 
misma es la que  impul sa  á la J u n t a  á rogar  encarec i dament e j

í Y .  E.  acoja una medi da  con la cual  q ue dar án  satisfechas 
as exigencias públ icas.

Dios g ua rd e  á V .  E .  muchos años.  T ol ed o  16 de O c t u 
bre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = R o m a n  S án c he z ,  Pr es iden t e.  =  
lose' C l o s . = J u a n  Angel  I n i es t a , =Fr an ei s co  Mor en o  V e g a . =  
Francisco G a l v e z . = J o a q u i n  Per ez  Go nz ai e z . =B en i l o  Sot o y 
H e r e d i a ,  Secre tar io.

J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia  de J a e n . =  
Excmo.  Sr.  : Est a J u n t a  ha recibido la comunicación hecha 
por el Excmo.  Sr.  Minis t ro de la Gobernación con el de cr e
to de S. M. la e x -R e g e n l e  del  reino de 11 del  corr iente  d i 
solviendo el Congreso de Diputados y  mandando renov ar  la 
tercera pa r t e  de Senadores.

Inf r i ngida  la Const i tución por los proyectos de ley discu
tidos y aprobados  por  aquel los  Cuerpos col egi s l adores ,  cree 
esta J u n t a  que  han perdido sus individuos el derecho de r e 
presentar  á la nación;  y suplica á V.  E.  se sirva de cr et ar  la 
disolución íntegra  del Senado.  J aé n  y Oc tubr e 17 de 1840. — 
Excmo .  S r . = E l  P r e s i de n t e ,  P e d r o  Antonio de A c u ñ a . = A n -  
tonio R o m e r o . = A n t o n i o  Mar t í nez  Y e l a s c o . = J u a n  R o i n e u . =  
Francisco M a r í a  C h ac ó n,  Secretar io.

J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia  de Soria.=  
Excmo.  S r . : Los que s u s c r i b en ,  individuos de la J u n t a  p r o 
visional de Gobi erno de esta provincia , al rec i bi r  la Gaceta  
ex t ra or di nar ia  de M a d r i d  del  15 del corr iente que  contenia 
la import ante  noticia de la espontánea renuncia  que de la 
Regencia  del  Reino ha hecho con la mayor  s ol emni dad Doña 
M ar í a  Cris t ina de B o r b o n , n o  han podido menos de verse 
sorprendidos  á vista del  decre t o de disolución del  Congreso 
y  renovación de  la t er cera  pa r t e  de Senadores ,  r edact ado 
dent ro  del  cí rculo del  orden r e g u l a r  de las cosas ,  y  propio 
de un estado normal .  Colocados los exponentes  en la línea 
t razada por  el unánime pronunciamiento de la Nación , no les 
es dado pasar  en silencio los inconvenientes q u e  presenta tan 
i nesperada me d id a ;  y las poderosas razones que  hau hal lado 
para di r igi rse á Y.  E . ,  no de ja r án  de inclinar su ánimo para 
que se sirva acor dar  la disolución de ambos Cuerpos  colegis
l a d o r e s , según asi lo rec l aman la3 ci rcunstancias,  el  bien y  
fel icidad de la patria.

El  memorable  dia 1? de S e t i e mb re  ha abier to una página 
de oro en los fastos de los españoles.  L a  E u r o p a  en tera  la 
co nt emp la ;  y por mucho desden que afecten los Gabinetes  
ex t r a n g e r o s ,  émulos de nuest ras  g l o r i as ,  la ad mi ra rán  con 
en v i d i a ,  y  en el la leerán una v e r d a d  eterna los t i ranos.  E l l a  
ha separado con invencible ar roganci a una época de a r b i t r a 
riedad que tenia por  bases el  de so rd e n ,  e) monopol io y la 
c o rr u pc i ón ,  para r eempl azar l a con otra de l iber t ad , de i n
dependencia  y de justicia.  M u e r t a  se mira la p r i m e r a  para 
no resuci tar  jamás , y seria ar r iesgado el enlazar la  con la se- 
guuda , que se presenta g r a n d e ,  magestuosa y  subl ime para 
que  la pa t r ia  no vue l va  á resentirse de los males que  por  
tanto t iempo ha sufrido. La  Consti tución del E s t a d o ,  E x c e 
lent ísimo S e ñ o r ,  fue violada con impudencia por  los Cuer pos  
colegisladores;  y  desde aquel  moment o caducaron sus pode
res , y debi eron verse desposeídos de la facul tad de legislar .  
F u e r o n  p e r j u r o s ,  y compromet ie ron la digni dad de la N a 
ción y  del t r o n o ,  despojando á los pueblos de sus derechos:  
¿de  qué  modo pues serán rehabi l i tados  los miembros del  Se
nado q ue  con a r reg lo  al enunciado decreto hubiesen de p e r 
manecer  en su seno? Las nuevas  Cortes  que  han de ser c o n 
vocadas , necesi tan p a r a  reuni rse  poderes especiales si se 
han de  ap l icar  todos los medios que exigen las necesidades 
del pa is;  y no se puede c o m pr en de r  cómo p ud i er a  c o mpone r 
se el Senado de partes  tan e x t ra ñas  que se chocan y ex c lu 
yen en t re  sí. Las unas serian el producto de una revolución 
glor iosa,  mientras  q ue  las otras formar í an el residuo del omi 
noso sistema qu e  esta misma revolución ha combat ido y  h u 
mil lado.

T a l e s  consideraciones ,  E xcmo .  Sfv,  son las que  ha tenido 
presente esta J u n t a  para  d i r ig i rs e á V.  E . , y  no d u d a  que  
su dis t inguida i lust ración sabrá dar las  todo el va lor  que de 
suyo m e r e ce n;  y que accediendo á la disolución de ambos 
Cuerpos co leg i s lador es , presentará una nueva pr ueba de sus 
eminentes p r en d as ,  tan dignas de la g r at i t ud  nacional.

Dios g ua rd e  á V.  R.' muchos años. Soria 17 de Oc t ub re  
de 1 8 4 0 . = M a t e o  U z u r i a g a ,  P. I , = A n t o u i o  González C a l a 
horra.  = V ¡ c e n t e  L u i s . = J u a i i  de Mat a E s c o l a r . = P a b l o  R a 
mos. = E m e t e r i o  Sauz M e di a no ,  Vocal  S e c r e t a r i o . = A  la R e 
gencia provisional  del  Reino.

J u n t a  provisional  de Gobi er no de la provincia de Lugo.  =  
Excmo.  S r . :  Esta J u n t a  ha visto con la mayor  satisfacción la 
exposición en copia que V. E.  se dignó d i r i g i r l a ,  con su co
municación de 15 hecha al Consejo de-Regenci a por los co
misionados de las provincias para for mar  la J u n t a  cent ral  
de G o b i er n o ,  y acordó en sesión e x t r ao r di na r i a  de este dia,

adher i rse  y  secundar  los patriót icos votos de los dignos r e p r e 
sentantes de la nación en la J u n t a  central  de esa capi tal ,  
por medio de una sencil la y enérgica exposición al mismo 
Consejo ; de la cual pasa copia l i teral  á manos de V.  E. p a r a  
su justa satisfacción y la de sus leales compañeros.  Dios g u a r 
de á Y.  E. muchos años. Lugo 18 de O ct ubr e  de 1840.
El  Pr es iden te ,  José B e c e r r a . =  P.  I. del S e c re t a r i o ,  P e d r o  
Par do  Y i v e r o ,  oficial p r i m e r o . = E x c m o .  Sr .  marques  de R o 
d i l , Vocal  de la J u n t a  cent ral  de M a d r i d .

A  la Regencia  provisional .  =  La J u n t a  de Gobierno p r o 
visional de la provincia de L u g o ,  ha visto con la mayor  sa
tisfacción el manifiesto que  los seis españoles puros , honra
dos y  patriotas á toda pr ueb a han dado á esta gran N a c i r r ,  
dig na de mejor  suer te que la que hasta aqui  le han p r o p o r 
cionado algunos de sus desnatural izados  hijos. Es^a J u n t a  se 
complace en felicitar por  ello á la Regen ci a ,  es perando al  
mismo t iempo que siga sin descanso dictando todas las m e d i 
das que  reclaman el estado del pais,  y la santa insurrección 
á que se vió obl igado á r ecur r i r .  Esta situación es e n t e r am en 
te nueva , y no puede enlazarse con la que tenia la nación 
antes del  1? de Set iembre.  Las Cortes  que habian infr ingido 
la ley f undament al  p o r  ellas j u r ad a  , han quedado por  el lo  
en teramente disuel tas de hecho y de derecho en sus dos c u e r 
pos ; y esta J u n t a  no puede menos de manifestar  á la R e g e n 
cia con la dignidad y f ranqueza de nobles españoles ,  que el 
decreto de disolución de las Cortes de 11 del corr iente m a n 
dando la renovación de la tercera  parte del S e n ad o ,  no es 
correspondiente al estado polít ico de los negocios , y solo la 
confianza que inspira la Regencia  á la Nación 1a hará espe
r a r  t ranqui la  que la Regencia acceda á la disolución de  a m 
bos Cuerpos colegis ladores,  convocando nuevas  Cortes reves
tidas de tan ámplios poderes  como las circunstancias de la 
Nación r equi er en .

L u go  18 de Oc tubr e de 1 8 4 0 . = E l  P r e s i d e n t e ,  José B e-  
c e r r a . = P .  I. del  S e c r e t a r i o ,  Ped ro  P a r d o  V iv e ro  , oficial p r i 
mero.

Ex cmo .  S r . : L a  J u n t a  provisional  gub er na t i va  de  N a v a r 
ra ha visto el g r ave  acontecimiento de la espontánea r en u n 
cia que de la Regencia del Reino acaba de hacer solemne
mente Doña M ar í a  Crist ina de B o r bo n ,  y  el decreto de diso
lución del  Congreso y renovación de la tercera par t e de Se 
nadores.

La J u n t a  no puede expl icar  la viveza de su dolor  al con
s iderar  los males que prevee en los primeros pasos de la n u e 
va Regenci a del  Reino si camina por  la senda t razada ya á la 
par  de la existencia de las dos terceras partes  del  Senado:  
este e l emento social ,  viciado ya  del  todo por  su conducta p a 
sada ,  sin pres t ig i o,  enemigo declarado de las l ibertades p ú 
blicas y  proscr ipto por  la opinión general  de todas las p r o 
vincias ,  ¿ no será un escollo donde choquen fuer tement e las 
mejores intenciones del Congreso de D i p u t ad o s?  y si se ver i 
fica,  como no puede dudarse  , este choque , ¿cuáles serán los 
resul tados?  U n a  nación j us t amente  i r r i tada y  satisfecha de Ja 
necesidad de  r e t i r a r ,  á todo t r a n c e ,  cuantos obstáculos se la 
presenten , ¿ de qué medios podrá usar  para a r r i b a r  á fijar de 
una vez su l iber tad , su independencia  y su regeneración 
política? Es v e r d a d  que  la Consti tución marca el camino en 
los casos en que el Gobi erno considere conveniente la diso
lución de las C o r te s ,  disponiendo que se renueve la t er cera  
par t e de los S e n a d o r e s ; pero estos casos ordinarios  con r el a
ción al Gobi er no,  no son apl icables al actual  en q ue  la na
ción toda exige ot ras  medidas sin las cuales no puede s a l va r  
su existencia pol í t ica ni pr oporcionarse la paz y la unión que 
imperiosamente reclama el general  pronunciamiento.  El  e x 
t r aor di na ri o imperio de las circunstancias exige también una 
marcha e x t r a o r d i n a r i a ,  y esta se hal la indicada ya por la 
J u n t a  provisional  de M a d r i d  y los r epresentantes  de  las d e 
mas provincias ,  que  pr ev i endo  los mismos graves  inconve
nientes que la de N a v a r r a ,  creen indispensable la disolución 
total  de l  Senado como del  Congreso de D ip ut ado s ,  á fin de  
que una representación nacional homogénea pueda ocuparse,  
siq tropiezos peligrosos para el orden públ ico y para  la paz,  
en la reorganización polí t ica.

A  este efecto dir ige á V.  E.  sus votos la J u n t a  de N a v a r 
r a ,  y espera verlos satisfechos para el bien de todos los e s 
pañoles.  Dios gua rd e á V.  E.  muchos años. Pamplona  18 de 
O c t u br e  de 1840,= L a  J u n t a  provisional de Gobierno de 
N a v a r r a . — El  Pr es iden te ,  Angel  Rodr íguez  C i r i a . = J o s é  M a 
ría del N o t a r i o . = L o r e n z o  Mut i iua .  — Benito Rodr i gue z de  
A r e l l a n o . ^ A t a n a s i o  Mar t í nez  de U b a g o . — E l  Vocal  Secreta
rio , Luis  I ñ ar r a .

La J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia do 
Barcelona halla ent er amente  conforme á sus principios y d e 
seos la exposición que la de M a d r i d  en unión con los r e p re 
sentantes de las demas provincias ha elevado á esa Regencia  
provisional del Reino con fecha 15 de los corr ientes;  y s ien
do tan fuertes y convincentes las razones que en  el la se e x -



p res an ,  adhi ere  c o mp l e t a m e n t e  á su c o n t e n i d o , p ro h i j án d o l a  
en todos sus partes ;  y en su consecuenc ia  espera doi  a c r e d i 
tado patriot ismo de  los d ignos  mi e mb r os  que  !a c o m p o n e n ,  
qu e  accederá á la d i so l uc i ón de ambos  C ue r p o s  c o l eg i s i auor r s ,  
con c u y o  acto acabará de a dqu i r i r  sin dud a la grat i tud d e j a  
N ac ión  entera.  Dios g ua rd e  á ia Reg enc ia  prov is ional  de  E s
paña.  B a r c e l o n a  i o  de  O c t u b r e  de i 0 iO. =  El c o nd e  de Pe ra -  
cn m p s . = P a  Ld o P e l a e h s . = J .  A .  de El mas. José  L i a e a y o .  =  
A n t o n i o  G i b ° r g a . = J o s e  P a s c ua l .— J nan Masso.  —  N i ca uo r  ne 
F r a n c o . — José V e r g e s . = F i  ancisco  V i ñ a s . = A n l o n i o  R u i z  R o -  
s e l l ,  secretar io .

A la R e g e nc i a  pro v i s i on al  de l  r e i no .— L a  l eal tad  del  2 
d e  M a y  o , los l ibres de l  7 de J u l i o ,  t ercera vez  p ro v o c a d o s  
por  la tiranía , l av ar on  con su sangro en í ?  de S e t i e m b r e  el 
C ó d i g o  fundament al  que  intrigas de  a l ev es  e x tr an ger os  y  es
paño l es  tornadizos  habían manc ha do .  U n a  era la causa , uno  
mi smo  el sent imiento  de  t odos  los pueb l os  d e  la m o n a r q u í a ,  
y unos fueron m uv  presto  en toda el la los gr itos  de  i i u e r -  
tad , Const i tución ó ind ep end enc ia .

Bur lada mas de una vez  la l eal tad generosa  de los b u e 
nos e sp a ño le s ,  imbéc i l es  serian y malos  patri c ios  lambi c i q si 
no  fin hieran pensado en medios  ef icaces de  asegurar  sus d e 
rechos  contra la cabala de los t ra idores  , c ont ra  la falacia , la 
astucia v el enconoso  r encor  de  los tiranos.

E!  p rog rama de estos m e d i o s ,  d et en id a me nt e  m e d i t a d o  y 
r esue l to  por  u n a n i m i d a d ,  conteni a entre  otras cond i c i ones  ríe 
g o b i e r n o  la de la d i so l uc i ón c omp le t a  del  Sena do  actual  , de  
ese C u e r p o  c o l c g i s l a do r  que  con el o t ro  había d e j ad o  de e x i s 
t ir  por  hecho p rop i o ,  c o m o  acaba de  d e c i r l o  la R eg e n c i a ;  ya 
en v i rtud  de haber  roto el pacto í undamentui  a qu e  d eb í a e x 
c l us iv am en t e  su f und ame nt o  y v i d a ,  bien por  su r eso l uc ión  
y constante  conato  de destru i r  i a Const i tuc ión que  hí« ni a- j u 
r a d o ,  y cuy a  c onservac i ón  le estaba cumiada,  l i a r l o  c o n o c i 
dos son v bimi se d ebat i e ro n los pr i nc i pi os  de  d e re c ho  p u 
b l i co  const i tucional  al f o r mar  el p ro g ra ma  , para c r e e r  t o a a-  
vía necesario e x te n de r  !a d emost rac ión  de estas v e rca de s .

Se t u v ie ro n  presentes t odas :  el minister io  acepto  del  m o 
do  mas e x p l í c i t o  el p r o g r a m a ,  y los españoles  l ibres  e n t r e 
garon <*on conf ianza la suerte  de  su patria á la lea l tad a c r i 
solad;» de un sob l ado  hi jo  p red i lec to  de  la m isma ,  y a la p r o 
b id ad  de sus c o m p a ñ e r o s ,  españoles  t a m b i é n ,  at letas v e te r a 
nos de  la l ibertad y de  la i nd ep end enc ia .  Su p a l a b r a ,  la 
R a l l a d  de los Mi n i s t ro s ,  fue toda la garantía de  este pacto ,  
p o r q u e  es palabra de españoles .

Las Cor tes  se hal lan d i s ue l ta s ,  y  aun existe e l  S enado ;  
la ansiedad c re c e  por  todas p ar tes ;  la i nqui et ud  se a v i v a  c a 
ña m o m en to  que  tarda su d i so luc ió n ; y  el ayu nt ami en to  c ons 
t i tucional  y la d iputac i ón  p ro v in c i a l  de  M a d r i d ,  u n i e nd o  sus 
votos  ai de las juntas g ube rnat ivas  de  esta y  de  las deinas 
prov i nc i as  de l  r e i n o ;  penetrados  de  las c o m p l i c a c i o n e s  en 
qu e  puede  irse e n v o l v i e n d o  nuestra g l or i os a  r e v o l u c i ó n  cada 
d«a que  se di late  el c u m p l i m i e n t o  de l  s o le mne  e m p e ñ o  d e l  
M i n i s t e r i o ,  esperan de la l ea l tad  de los bueno s  españoles ,  
i nd i v i du o s  de  la R e g e n c i a  prov i s i onal  , que  la d i so luc ió n del  
actual  S e na d o  será c u m p l i d a  y  tan pro nto  c o m o  bá m e n es 
ter  la patria.

Asi  Dios c o ns er v e  la v ida  de  la R e ge n c i a  p rov i s i ona l  c o 
m o  bien esperan de el la los españoles .  M a d r i d  2 0  de O c t u 
br e  de 1 8 4 9 . = J u a n  L a s a ñ a . ^ F r a n c i s c o  X .  F e r r o  M on t a o s . —  
Fr a nc i sc o  Est rada .— José D e m e t r i o  R o d r í g u ez . z rJ o sé  G.  y  
G u t i é r r e z . = F r a n c i s c o  H e r r e r o  Bl an co .  =  A n t o ni o  G o n z á l e z  
N a v a r r e t e.= ? e  d r o J im é n e z  de I l a r o . — El  c o n d e  de  los C o r -  
] >o s . = E u s e b i o  B e r m u d e z . — Juan C u e r v o . — R o m á n  Gar c í a .  =  
G r e g o r i o  de P a b l o  Sanz.—^Cristóbal  M a r í n . — B ra ul i o  R o d r i 
g o  de la D e h e s a . = J o s e  M a r í a  de N o c e d a l . = E c e q n i e l  M a r 
tín y  A lonso.  =  A n g e l  I z n a r d i . ^ F r a n c i s c o  C a n o . = J u s t i n o  de  
la P i r a , —  Rafael  A l m o n a c í  y  M o r a . — José  Mar ía  C a b a l l e 
r o .— Cán di do  M a r c o s  M o l i n a . — F ra n c i s c o  J i m e n o . = D i e g o  del  
R i o — José  Par i s .—  Ant on i o  T o m e  de  O n da r r e t a .  = D a m a s o  
A p a r i e i o . = C i p r i a n o  M a r í a  C l e m e n c i n ,  Secretar io .

Intervención general militar.

E stado qu e  manifiesta la entrada  de ca u d a les  en la P a g a d u r ía  
g e n e r a l  m il i ta r  en el  día  de  la f e c h a ,  y  su d is tr ib u c ión .

Rs. vn.

E x is te n c ia  de l  2 0 .............................. 1 0 , 4 5 7 . .  17

Entrada.

R e c i b i d o  de  la tesorer ía  de  R entas  d e  esta p r o 
v i n c i a . ....................................................................................  2 4 ,5 0 0

Id em  d e  íd em  en p a p e l  c o m o  d in e r o ...................... 0 5 , 9 2 2 . .  19

1 0 0 ,0 6 0
Salida.

A l  p a g a d o r  de Castil la  la N u e 
va para sus aten c ion es ..................  2 4 ,5 0 9

P ara  v es tu a r io .........................................  6 ,7 6 9 .  . 14
Para p l o m o s ............................................... 7 , 5 5 1 .  . 27
A i  c o l e g i o  m il i tar  para c a r t u -  .

c h c r a s   2,000 / •. 1 /
Al un i ce n de v e s t u a r io ......................... 2 ,0 0 0
Q u e b r a n t o  p or  a d q u is ic ió n  d e  le 

tras............................................................  1 1 6 . . 1 0

E x is te n c ia  para  e l  2 2  en p a p e l  d i n e r o . . . .  6 5 , 9 2 2 . .  17

M a d r i d  21  d e  O c t u b r e  d e  1 8 iO .< = J u a n  B u t l e r . = V ?  B ? =  
D e  la F u en te .

1n^Jm rr . x i  M , | |  ,  M | |  |  | | l , |  WWII II11 1 iM  I lHM| l|«

Intervención general militar.

E s ta d o  q u e  manifiesta el ingreso  de  cau d a les  en la P a g a d u r ía  
g e n e r a l  m il i tar  en el d ía  d e  la ¿ e c h a ,  y  su d is tr ib u c ión .

Rs. vn.

E x is te n c ia  de l  2 1  en p a p e l  d in e r o .................... 6 5 ,9 2 2 .  . 17

Entrada.

R e c i b i d o  de la tesorer ía  d e  R en ta s  d e  esta
p r o v in c ia .........................................................................  100,000

Id em  id. de  la m ism a .................................................  0 7 ,0 0 0

2 3 2 , 9 2 2 . .  17
Salida.

Para p rov is ion es  de los  e j e r c í -  \
tos r eu n id os .....................   1 0 0 , 6 0 0  j

R e m e s a d o  á la P a g a d u r ía  d e  I
C a t a lu ñ a .......................................... 2 4 , 8 3 6  l

E n t r e g a d o  á la de C ast i l la  la \ 2 5 8 .  . 17
N u e v a  para sus atenciones  /  y
en papel  d i n e r o ........................  1 9 ,4 2 2  . 17

A  la misma en m e tá l i c o   6 4 ,0 0 0
A  v iu d as  d e l  m onte  pío d e l

m in is t e r io   5 , 0 0 0  ¡

E x is te n c ia  para e l  2 3 .......................  2 1 ,6 6 4

M a d r i d  2 2  de O c t u b r e  de 1 8 4 0 — J u a n  B u t l e r . = V . °  B .° ,
D e  la F u en te . «KjSismnaMe m r n w w gi'M

Intervención general m ilitar.

Estado q u e  manifiesta el ingreso  d e  cau d a les  en la P a g a d u r ía  
g en era l  m il i tar  en el d ia  d e  la f e c h a ,  y  su d is tr ib u c ió n .

Rs. vn.

E x is ten c ia  d e l  22 ...................................................... . .  2 1 ,6 6 4

Entrada.

R e c i b i d o  d e  la tesorer ía  d e  R en ta s  d e  esta
p r o v in c ia ............................................................................... 100,000

Id e m  id. de  la  m ism a ...................................................  5 2 ,0 0 0

1 5 3 ,6 6 4
Salida.

Gastos  de  la in specc ión  g e n e r a l
de  M i l i c i a s ..................................... 1 ,8 7 5

P ara  zapa tos       9 ,7 8 9  > 2 1 , 6 6 4
P ara  p l o m o s . . .   .......................  1 0 ,0 0 0  J

E x is te n c ia  p ara  e l  2 4 . .........................  1 3 2 ,0 0 0

M a d r i d  2 3  d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 0 . = J u a n  B u t l e r . = V ?  B ? ,  
D e  la  F u e n te ,

Intervención militar de Castilla la N u ev a .

N ota  d e  las ca n t id a d es  q u e  ha r e c ib id o  y  d i s t r ib u id o  la  a d 
m in is tra ción  m i l i ta r  de  este d istr ito  d esde  e l  dia  2 1 hasta 
e l  d e  la fe ch a  , c o n  a p l ica c ión  á los c u e r p o s  y  c lases  q u e  
á c o n t in u a c ió n  se ex p r esa n .

Rs. vn. M rs.

Recibido.

Dia 2 1 . =  D e  la  P a g a d u r ía  genera l  m i l i t a r . . . ;  2 4 ,5 0 0
Dia 2 2 . = D e  la m is m a ,  en d i n e r o . ...........................   6 4 ,0 0 0
E n  i d . ,  de  i d . ,  en le tra  so b r e  T a l a v e r a   1 9 ,4 2 2 .  . 1 7

T o t a l  r e c i b i d o .................................................  1 0 7 ,9 2 2 .  . 17

Distribuido.

A l  reg im ie n to  in fa n ter ía  5? d e  l ín e a ......................4 8 1 0
A l  ba ta llón  5? p r o v i s i o n a l ..................    9 , 9 3 2 . .  8
A l  p ro v in c ia l  d e  S e v i l l a ........................................................  6 7 4 .  . 15
A  un fiscal y  se c r e ta r io  de  causas...................................  1 ,5 3 0
A l  estado m a y o r  g e n e r a l ...................................................... 4 , 5 0 0
A l  contratista  d e  p r o v i s i o n e s . . .    3 7 ,9 7 3 .  . 11
AI  de u tens ilios ..............................................................   1 9 ,4 2 2 .  . 17
A l  d e  hospitales.....................................................   6 ,0 0 0
A  obras  de c u a r t e l e s ..............................................................  5 ,0 0 0
A I  reg im iento  c a b a l le r ía  1? d e  l i g e r o s ....................  1 ,0 8 0
A  pensionistas d e l  M o n t e  p ió  m i l i t a r .........................  2 1 ,0 0 0

” 107 ,9 2 2 . .  17

Ig u a l .

M a d r i d  2 3  d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 0 .  =  A n t o n io  C a r b ó .  =  
V ?  B ? ,  S a n to y o .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P arís  1 5  de Octubre.

Fondos públicos. C in c o  p o r  1 0 0 - 1 0 5 - 9 5 .
C u a tr o  y  m e d io  id .  97 .
T r e s  i d . ,  71  9 0 .
A c c io n e s  de l  B a n co  2 9 0 0 .
E sp a ñ a  , d e u d a  a c t iv a  , 22 | .
Id ,  p a s iv a  5 | .

U n a  catástro fe  d e p l o r a b le  y  fu n e s t a ,  s o b r e  t o d o  á la c a u 
sa de  ia l i b e r t a d ,  ha s eñ a la d o  d e  un m o d o  c r u e l  este d ia .  L o s

p e r iód icos  ministí r í a l e s  de esta tarde  la anuncian  en los tér 
minos s ig u ¡en tes  :

<CA las seis de la ta rde  de hoy  se ha d isp a ra d o  un t iro 
contra  el R e y  en el acto de pasar p o r  el m u e l le  d e  las T u -  
í ler ías  de  regreso  á Saint C lo u d .

E l  R e y  ni n in g u n o  de  los q u e  le a c o m p a ñ a b a n  ha r e c ib i 
d o  les ión  a lgun a .

E l  c u lp a b le  ha s ido  arres ta do  y  ha c o n fe s a d o  su c r im e n . ”
P o r  nuestra parte hem os a d q u ir id o  notic ias  mas c i r c u n s 

tanciadas y  q u e  c re e m o s  exactas.
E n e f e c t o ,  eran las seis c u a n d o  el R e y  v o l v í a  para Sa int-  

C lo u d  , y  c u a n d o  se v er if icó  !a tentativa  del asesinato.
En el acto de  pasar el c o c h e  p or  d e lan te  de l  c u e r p o  de  

gu a rd ia  s ituado  en el án g u lo  del ja r d ín  de  las T u l l e r ía s ,  c a 
si en fren te  del puente  d e  la C o n c o r d i a ,  el ta m b or  tocaba 
m archa  según c o s t u m b r e ;  la tropa presentó  las a rm as ,  y el 
R e y  sacó la cabeza  por  la p o r te z u e la  para sa lu dar .

En el m ism o instante se o v ó  la d e ton a c ión  d e  una carab in a  
d isparada  por  un h o m b r e  c o l o c a d o  de lad o  y  un p o co  detras 
de l  c o c h e ,  a p o y a d o  con tra  un p i la r  q u e  sostiene un f a r o l ,  á 
dos pasos de  la c en t in e la .  M a s  r e v e n ta d o  el c a n o n  d e  la c a 
r a b in a ,  el h o m b r e  t o d o  en san g ren tad o  y a t u r d i d o ,  en vez de  
e m p r e n d e r  la fuga p o r  el lad o  del  m u e l l e ,  se d i r ig ió  d e  
f r e n t e ,  y e n d o  á parar á los brazos  d e  un so ld a d o  q u e  le a r 
restó y le l l e v ó  in m ed ia ta m en te  al c u e r p o  d e  g u a rd ia .  El c o 
che  del  I í e y  no se d e t u v o  un instante ,  y co n t in u ó  su ca m in o .

H ech a  la p r im era  cu ra  p r e c ip i t a d a m e n t e ,  el preso  fu e  
c o n d u c id o  á la c o n s e r je r ía .

V is i t a d o  p or  los fa c u l t a t iv o s ,  han d e c la r a d o  q u e  tenia el 
b razo  y la m ano f r a c t u r a d a s ;  qu e  era p rec iso  hacer  la a m 
p u ta c ión ,  p ero  qu e  podia  ser pe l igrosa .

E n t r e  tanto se d ió  av iso  de ío o c u r r id o  á lo s  Sres. Pas-  
q u i e r ,  D e c a z e s ,  F r a n c k -C a r r e  y  al m in istro  de  la Ju st ic ia ,  
qu ienes a c u d ie r o n  al ins tan te ,  y  se a c o r d ó  in t e r r o g a r  al ase
sino antes de  p r o c e d e r  á la am p u tac ión .

H a d e c la r a d o  llam arse  D a lm é s ,  natural d e  M a r s e l l a ,  d e  
edad  d e  4 3  años. P r e g u n t a d o  qu e  pro fes ión  e j e r c í a ,  r e s p o n 
d ió  que  la de  conspirador: l lev aba  enc im a d e l  v e s t i d o ,  bas
tante u s a d o ,  una b l u s a ,  y o c u l ta  d e b a jo  de  esta la carab in a :  
tam b ién  se le han en c o n tr a d o  un puñal y un par  d e  pistolas.

Se le  ha e n c e r r a d o  en la p r im era  pris ión  q u e  t u v o  E i e s -  
chi , en d o n d e  á las n u e v e  se presentaron  los Sres. T h ie r s ,  
Rem usat ,  y  J a u b e r t  con  los dem as in d iv id u o s  q u e  estaban p r o 
c e d i e n d o  al in te r ro g a to r io .

E n  la misma n och e  m uchas  personas m a r ch a r o n  á S a in t -  
C l o u d  para fe l i c i ta r  al  R e y  p o r  haberse  l i b r a d o  de tan o d io 
sa tentativa . ( Commerce. )

Se  ha d ich o  h o y  q u e  la  r eu n ión  d e  las C ám aras  se v e r i 
ficará el 12 de  N o v i e m b r e  según u n o s ;  y  el 2 3  de  D i c i e m b r e ,  
según o tros .  Si esto  ú l t im o  fuese c i e r t o ,  las Cám aras  se r e 
un irán  ju stam en te  en e l  t ie m p o  en  q u e  lo  v e r i f i ca ro n  e l  a ñ o  
anter ior .  ( / ¿ / . )

C r e e m o s  o p o r t u n o  insertar  el  post-scriptum  u n id o  a l . w e -  
morandum d e  M r .  T h i e r s  q u e  h em os  p u b l i c a d o  p o r  s u p le 
m ento .  D ic e  asi :

P. S. C u a n d o  me o c u p a b a  en e s c r ib ir  esta m em or ia  , a c o n 
tec im ientos  d e p lo r a b le s  han hech o  h oy  mas a g r a v a n te  la si
tuac ión .  A  las c o n c i l ia d o r a s  p r o p o s ic io n e s  d e l  Bajá d e  E g i p 
to se ha con te s ta d o  r o m p ie n d o  las h os t i l id a d es  d e  un m o d o  
v io le n t o .

L a  P u e r t a ,  d a n d o  o íd o s  á m a los  c o n s e j e r o s ,  ha p r o n u n 
c ia d o  su desti tuc ión .  N o  se trata y a  d e  res tr in g ir  el p o d e r  d e  
M e h e m e t - A l í ;  se trata sí d e  h a c e r le  d esa p a recer  d e  la fa z  
d e l  m u n d o  p o l í t i c o .

Si tales fu esen las in ten c ion es  d e  las P o ten c ia s  un idas  p o r  
el tratado  d e  15  de  J u l i o ;  si no  d e b e m o s  v e r  en lo  q u e  acab a  
d e  s u c e d e r ,  o tra  cosa q u e  los e f e c t o s ,  a u n q u e  in v o lu n ta r io s ,  
de  una falsa s i t u a c ió n ,  c u y a s  consecu en c ia s  no  han s id o  p r e 
v is tas ,  d e b e m o s  d esesp era r  d e  q u e  se res ta b lezca  la a r m o n ía  
entre  las g ran d es  Potencias .

E n  esta a tenc ión  c r e o  d e  m i d e b e r  a ñ a d ir  á la  p resente  
c o m u n ic a c ió n  la nota adjunta ( 1 ) . = A .  T h ie r s .

E l  a lm ira n te  D u p e r r é  ha l l e g a d o  a y e r  á París .  S e  aseg u ra  
q u e  va á c o n fe r í r s e le  e l  m a n d o  eu g e fe  d e  nuestras fu erzas  
en el M e d i t e r r á n e o ,  y  q u e  e l  a lm ira n te  L a la n d e  ha s id o  n o m 
b r a d o  m a y o r  g e n e r a l  de  la e s c u a d r a .  (Cansí.)

S e g ú n  el Courrier francais y  e l  Tem ps% l o s  a lm ira n te s  
D u p e r r é  y  L a la n d e  sa ldrán  en b r e v e  p a ra  e m b a r c a r se  en  
T o l o n .

E l  U nivers , r e f ir iénd ose  á una ca r ta  d e  2 8  d e  O c t u b r e  
escrita  en S p e z z i a , d ice  q u e  la e scu a d ra  había  a p a r e ja d o  e l  
2 7  p o r  la m añana en N á p o l i  d e  R o m a n ía  para v o l v e r  á A t e 
n as ,  en d o n d e  c re ía  ha l la rse  p ara  e l  2  d e  O c t u b r e ,  d ia  d e l  
c u m p le a ñ o s  d e l  R e y  O th o n .

D e  T o l o n  con  fecha  de l  Í 3 ,  y  re fir iéndose  á car ta s  p a r 
t icu lares  d e  A l e j a n d r í a ,  e s c r ib e n  lo  q u e  s i g u e :

El ba rc o  de v a p o r  el Etna  ha l l e g a d o  esta n o c h e  d e  A l e 
ja n d r ía .  L os  ing leses  con t in u a b a n  o c u p a n d o  las c u a t r o  a ld e a s  
de  q u e  han h a b lad o  los p e r iód icos .  Ibrahirn ha e s c r i t o  q u e  n »  
cre ia  útil  p e r d e r  gente  para fo r z a r le s  á a b a n d o n a r  las posi
c iones  escarpadas  en q u e  se e n c o n t r a b a n ,  c o n te n tá n d o se  con  
im p e d ir le s  q u e  se pusieran en c o m u n ic a c ió n  con  e l  in t e r io r  
del pais :  q u e  en b r e v e  los te m p o r a le s  o b l i g a r ia n á  la e scu a d ra  
a a le jarse  d e  a q u e l la  c o s ta ,  y  q u e  por  la fa lta  d e  v í v e r e s  y  
de so co rros  se v e r ía n  los en e m ig o s  f o r z a d o s  á ren d irse  ó  á r e 
em barcarse .

Los p u e b lo s  de  la m ontaña no se m ostrab an  m u y  d isp u es 
tos á in s u r r e c c io n a r s e ,  bien q u e  no p u ed en  h a ce r lo  tan fá c i l 
m en te  a causa de un c u e r p o  d e  e jé r c i t o  d e  4 0 9  h om b res  q u e  
está d isem inado  por  el pais. M e h e m e t - A l í  d ió  o r d e n  para q u e  
su escuadra  se hic iese  á la ve la  ; mas ha desist ido  d e  este p e u -

( 1 )  Esta nota á q u e  se re fiere  e l  posi-scriplum  n o  se ha 
p u b l i c a d o .



sarnicnto aconsejarlo por nuestro rónml  gen. ’ raL A cada i ns 
tante se l i sonjeaba en ver apar ec er  nuestra escuadra  en e! 
puer to ,  y decía que desde luego pondría la su va á nuestra 
disposición.

M e h e n i c t - A : í está muy contento y l leno de e n e rg í a ;  ha 
resuello proc l amar  la guerra  santa ,  v defender  á todo t r a m e  
sus posesiones.  Los  ingleses no pueden per manecer  dueños  de 
Bei ruto,  ni ap ode ra rs e  de San J u a n  de A c r e ,  y e s tán ,  por 
decirlo a s i ,  b loqueados  en D ’ G i b a i l ,  C a l i f a ,  Se ide  , T r í 
poli í fc.

Se  a g u ar d a  en esta pasado mañana 15 la l le ga da  del  C as-  
íorf que debió sal i r  de A l e j a n d r í a  el 5. \Commerce . )

U n a  carta de un oficial de la e scuadra  de L e v a n t e ,  e s 
crita en el gol fo de N au p í i a  , dice a s i ;

Los  acontecimientos  se suceden en S i r i a  con la ma yor  r a
pidez,  y el Gobi erno f rancés ,  al paso que mete mucha bul la  
acerca de las medidas  que  exi gen ias c i rcuns tanc ia s ,  se deja  
tomar la delantera  por la Ingl aterra .

Hay en la costa de Si r i a  l í  navios  ingleses :  la e s cuadra  
de L i s b o a ,  compuesta  de cinco n a v i o s ,  dos de t res  puentes,  
estaba cu Multa  hace unos d i a s ,  y acaso en este momento se 
haya reunido con la dei  a lmirante  S l opf f ord  que  ope ra  en 
Siria .

L a  posición de la e scuadra  f rancesa es falsa y r idicula .  A 
nuestra misma v i s t a ,  por decir lo asi , se están rea l izando he
chos a l tamente de saprobados  por nuestro Gobi erno ,  sin oponer  
el menor obs tácul o;  y si acomodase  á los ingleses  hacernos  
c ae r  en una e mb o s c a d a ,  no les seria difícil de s t r ui rnos ,  p o r
que ademas  de los 17 buques  de que  he h a b l a d o ,  tienen n ue 
ve barcos  de v a p o r ,  var ias  f ra ga t as  y a lgunos  buques  me no
res. A mi entender  nuestra escuadra , vista su infer ior idad nu
mérica ,  de be rí a  es tar  en F r a n c i a ,  y no aqui .  (Jdd)

Escr iben de Be sar ab i a  con fecha 27 de S e t i e m b r e :
L a  dec i maeuart a  divi s ión del  quinto cuerpo  del  ejercito 

ruso se di r ige  á marchas  dobles  á T a n g a n r o k ,  hácia la parte 
oriental d t l  Cáu ea so ,  lo que  hace presumir  que el  general  
Galatejevy ha e xpe r ime nt ado  nuevas  derrotas  en T e r e k  y  en 
Sudseha ( nombre s  de dos luertes  construidos  por los rusos en 
Tscherkessié) .

Se  dice que  lina de las provi nc ia s  de la G eo r g i a  confinan
te con el Daghestan se ha s u b l ev a do  contra el Gobi erno ruso. 
E l  general  Go l owk ie n , que  á la cabeza de a l gunos  mi les  de 
hombres  marchó contra los r e b e l d e s ,  ha sido rechazado con 
perdida.  En el e jercito tambi  n se ha mani festado en estos ú l 
timos t iempos mucha aver s ión contra los rusos.  ( Id i )

L a s  cartas  de H o l a nd a  dicen que  al  a b d i c ar  el R e y  G u i 
l lermo de ja  un déficit en descubier to  de  unos 6 2  mi l lones  de 
lio riñes. ( / / / . )

Ac ab a de hacerse por el ministerio de la Gu e r r a  un pedido 
de /oí)  fusi les  de percusión á la f ábrica  de  a r ma s  de Saint-  
Et ienne.  Es t e  pedi do es el mas cons i derab l e  que  se la h aya  
hecho desde las gu er r as  de la R e pú b l i c a .  (/<:/.)

E l  Monitor  del  17 de Oc tub re  publ ica  en su pa rt e  oficial 
el dei  r eto s iguiente :

L u i s  Fe l ip e  , R e y  de los f ranceses :
A  lodos los presentes  y ve n id er os ,  sa l ud .
L n  vista de lo e xpues to  por  nuestro g u a r d a - s e l l o s , M i -  

nist io Secret ar i o de E s ta d o  en el depar t amento  de J u s t i c i a  y 
C u l t o s ;

E n  vista del  ar t i cu l o 28  de la Ca r ta  consti tucional  , que  
cornete á la Cá ma ra  de los Pares  el conocimiento de los 
ci nnenes de a l ta  traición y de los atentados  á la s e gu r id a d  
dei  Es t ado  ; D

E n vista del  ar t í culo  86  del código penal  que  califica en 
el número de los cr ímenes  contra la s e gu r i d a d  del  E s t a d o  el 
atentado contra la vida del  R ey  ;

E n  atención á que  el dia 15 de Oc t ub re  se ha comet ido 
un atentado contra nuestra pe rso na ,

H emo s  or de nado  y ordenarnos lo que  s i g u e :
A r t í c u l o  1? Qu ed a  convocada la Cá ma ra  dr? los Pares .

S e  comunicará  á los Pa r es  ausentes  de Pa r í s  la orden 
de  v o l ve r  i nme di at ame nte ,  á menos que no just i f iquen un i m 
pedi mento  leg í t i mo:

A i t .  2? Dicho tr ibunal  procederá  sin di lación á j u z g a r  el 
atentado comet ido el 15 de Oct ubre .

A l t .  3?  Se  c on f o rm a r á ,  para  la i nst rucc i ón,  con las  f ó r 
m ul a s  segui das  por el hasta el efiá.

A l t .  4.  E l  Sr .  F r a n c k  C a r r e  , nuestro P r o c u r a d o r  ge ne 
ral  en el t r ibunal  Re al  de  P a r i s ,  de se mpe ñar á  l as  funciones  
de tal en el t r ibunal  de los Pares .

S e r á  as is t ido por el Sr .  B ou cl y  , ab og ado  ge ne ra l  del  tri- 
unal R e a l  de P a r i s ,  que  de se mpe ñar á  las funciones  de  a b o

gado general  , y es tará encargado de  re emp la z ar  al  p r o c u r a 
dor  genera l  en su ausencia  ; y de los Sres .  N ou g u i e r  y G l a n -  

a z , sustitutos de  nuestro pr oc ur a do r  genera l  en el t r i buna l  
cal de P a r í s ,  los cuales  en unión con a q u e l ,  quedan encar

gados  de representarnos  en el t r ibunal  de  los Pares .
# Art.  5? E l  archivero de la Cámara  de  los Pares  y su a d 
j u n t o ,  oes empena ran las funciones de escr ibanos  de nuestro 
tribuna!  de ios Pares.

Art .  6? N ue st r o  g u a r d a - s e l l o s  , Mi ni s t r o Secretar i o de 
Estado en el departamento  de  la J us t i c ia  y de los Cul tos ,  
quoí a enc arg ado  de la e jecución del  presente decreto , que  
se insertara en el Boletín de la s  Leyes.

E n  el Pa l ac i o de St .  C l o ud  á 16 de  Oc tub re  de 1 8 4 0 . =  
L ui s  Fe l ip e .

PO R T U G A L .

Lisboa  15 de Octubre.

Secretaría de E st ad o  de los Negoc i os  del reino.
Pial laudóse 8.  M.  la Re ina  fel izmente res tablecida de su 

gr ave  indi spos ición,  la misma Augus ta  S eñ or a  ine ¡encarga lo 
participe asi al admini st rador  genera l  de Li sboa  para  su co 
nocimiento y para  que lo baga público en su diátrito, per-

\

suadidn como se halla S. M. de que todos sus súbditos reci-
• biráu rsia noticia con un Ínteres igual a!  afecto que han ma- 
1 ni Testado durant e  su enfermedad,  y que tan grat o lia sido para
* su Reai  cora zoo. Palacio de ias Ne ces ida de s  14 de Octubre 
| de 1 8 4 8 . —  Ro dr ig o  de Fonseca Maga l lmes .
| I gua l es  c i rculares  se expedi rán para los admini s t radores  

genera les  del  continente y de las islas. ( Diario do Governo .)

NOTICIAS NACIONALES.
V a le n cia  19 de Octubre.

Anoche asistieron al teatro S. M.  y A.  y la Regencia  p r o 
visional del  Reino.  Desde palacio hasta la puerta del teatro 
fueron precedidos  de Nacionales  con hachas encendidas  y un 
inmenso conc urs o ,  de cuyo seno se e xha l aba n vivas  s inceros á 
la inocente Isabel  , el bravo Duque  de la V ic t o r i a ,  la R e g e n 
c i a ,  Consti tución y l ibertad.  Estas  demostraciones  se re pi t i e 
ron v a n a s  veces durante  la repres ent ac i ón ,  y con la c i rcuns
tancia de haber  el modesto g uer re ro  contenido mas de una 
vez este de s ah og o ,  manifestando que la Re ina  Isabel  debia 
ser  el o b j e t o ,  y á e l l a  debían di r ig ir se  los vivas.  Re inó  el 
m a yor  orden y a l e g r í a ,  y S.  M.  y A.  se mostraron c o m p l a 
c i d as ,  asomando con f recuencia la risa en sus inocentes labios,  
a r r a nc ada  por el chiste de las amenas piececitas  que se r e 
presentaron , y por la gracia  del  Sr .  del  R i o ,  contr i buyendo 
en la ge nera l idad  el re£$o de los actores  al lucimiento de la 
función.

Concl ui da  e s ta ,  regresaron S.  M.  y  A.  á Pa l ac i o  en el 
mismo orden que á la s a l i d a ,  recibiendo inequívocas  d emos 
traciones del afecto y entusiasmo que su presencia inspira á 
los valencianos.  ( D iario  mercantil  de V a l e n d a .)

MADRID 2 3  D E  O C T U B R E

Algunos periódicos, y de bien opuestos matices cierta* 
mente, han dirigido estos dias severos cargos al Gobierno  
por el decreto de convocación de las Cortes Dara el 19 de 
Marzo de 1841, fundándose en el artículo de la Constitu
ción que prescribe que disuelto un Congreso, se hagan  
las nuevas elecciones en el perentorio y preciso término 
de tres meses. Los que esto dicen no han leido el consi- 
derandam que precede al decreto de la Regencia provi
sional del re ino, ordenando aquella m edida, ó lo que es 
mas, olvidan que no nos hallamos en una situación orde
nada y normal. Partidarios nosotros acérrimos y decididos 
dei Código de 1837 , hemos pedido y pediremos siempre  
su observancia estricta y severa; hemos pedido y pedire
mos el castigo pronto y eficaz de todo el que infrinja sus 
disposiciones, aun las de menos cuenta, y clamaremos por  
que siempre se respete ese Código sacrosanto, símbolo po
lítico de las creencias liberales. Por eso á nuestros ojos ha 
sido un hecho grande y glorioso el pronunciamiento na
cional de Setiembre; por eso hemos tributado nuestros 
sinceros elogios á los hombres que lo comenzaron para 
bien del país ,  que ha logrado con él garantías sólidas y 
duraderas; por eso en fm hemos abonado la conducta de  
las Juntas ,  y apoyado casi todos sus actos.

Y no por cierto creemos ser inconsecuentes con nues
tras doctrinas si ahora apoyamos también y encontramos 
ju sta ,  natural y oportuna la dilación que ha juzgado ne
cesaria el Gabinete del 3 de Octubre para proceder á las 
nuevas elecciones de Diputados y Senadores, contravinien
do en esta parte á lo prescrito en la Constitución. La  ra
zón principal que para esto nos asiste, no es otra que la 
del salus populi : basta considerar el estado en que se h a 
lla el pais, basta notar el desconcierto de la adm inistra
ción pública ,  basta en fin el ver que el Gobierno no se 
halla enteramente constituido, para absolverle de toda cul
pa en lo que acabá de ordenar. Asegúrase con ello la le
galidad de las nuevas elecciones; quítase todo pretexto de 
coacción moral ó material, y se allanan infinitos obstácu
los que se tocarían desde el primer dia si ahora se empe
zasen Jas operaciones electorales. Es necesario pues que se 
reorganice el poder central;  es indispensable que éste 
nombre autoridades francamente liberales; es menester en 
fin que se restablezca la armonía entre los poderes, para  
que las Cortes, base como ayer deciamos, de todo el sis
tema representativo, sean á la vez eco imparcial de la op i
nión del pueblo, y verdadera representación del pais.

Las diputaciones provinciales, viciadas por diferentes 
causas, disueltas en unas partes, reemplazadas en otras, y 
agentes principales de la elección, no podian ni debian  
presidir a ¡a nueva que ha de verificarse: esta razón plau
sible es suficiente para quitar todo temor, y para hacer  
desaparecer toda mancha de ilegalidad que quiera echar
se en la conducta del Gobierno. Reconocida aquella nece
sidad, asi como la absoluta incompatibilidad de que las 
dos operaciones se verificasen simultáneamente, queda de 
todo punto justificado el decreto de la Regencia , y bien 
puede esperar confiadamente el b il í  de" indemnidad que 
le otorgaran las Cortes.

E l  Corresponsal de antenoche emplea otras tres colum
nas en reproducir sus sabidos argumentos en pro del sistema 
utilitario, que ,  volvérnoslo a dec ir ,  nosotros ni nadie ha 
atacado. No pudiendo desvanecer el efecto de las razones 
que expusimos en contra de las suyas, acude a un reme
dio de polémica asaz gastado y conocido, el de apelar al 
juicio del público p»ra que dirima entre él y nosotros. 
Aceptamos sinceramente el reto de nuestro buen colega, 
y al público nombiamos por juez competente en l a ,  por 
nuestra p a ite ,  terminada contienda.

T R I B U N A L  D E  L OS P A R E S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  C A N C I L L E R  B A R O N  P A S Q U I E R

-Audiencia de l d ia  23 de S e t ie m b r e  ( í ).
A T E N T A D O  DE B O L O N A . —  C O N S P I R A C I O N  D O N A P A R T I S T A .

Soy  lujo de un padre  que  bajó del trono sin pena el dia 
que j u zg o  imposible conci l i ar  los intereses de ia Fr anc ia  ron 
los del  puebio que había sido l lamado á gobernar .  Ei  E m 
perador  ni i tío pref ino abdicar  mas bien que admit i r  los t r a 
tados que debian e x pon er  la Franc i a á los desaires  v a m e n a 
zas que  hoy en dia se permiten di r ig ir la  los ext rangeros .  Ni 
un dia tan solo be o l vi da do  tales lecciones.  L a  inmerecida y 
cruel  proscripción que durante  25 anos me lia conducido d e s 
de las gradas  del trono , donde he nacido , á la prisión de 
donde acabo de sal i r  en este moment o,  no ha sido bastante á 
i i r i ta r  ni cansar  mi a lma , ni ha conseguido de mí el que f a l 
lase un solo dia á la d i gn i da d ,  á la g l o r i a ,  á los derechos é 
intereses de la Francia .  M i  conducta y convicciones se e x 
pl ican de por sí.

Cua ndo  el pueblo reconquistó su l ibertad en 1839 , creí  
que  al dia s iguiente de la conquista seria tan leal  como lo 
ue el dia misino de la conquista ; creí  que  estallan l i jados 

ya para s iempre los destinos del pai s ;  pero el país lia pa
sado por la triste exper iencia  de los diez úl t imos anos.  P e n 
se que  el voto de los cuatro mi l lones  de c iudadanos  que h a 
bía e l evado  á mi famil ia , nos imponía al menos el de be r  de 
íacer  un l lamamiento á la nación , á fin de av er i gua r  su vol
un tad ,  y  que si en el seno de!  Congreso nacional que yo 

q ue i i a  c onvocar  se manifestaban algunas  pretcns iones ,  ten- 
ría yo derecho de despertar  allí  los br i l lantes  recuerdos  del  

i mp e r i o ,  hablando del  hermano ma yor  del E m p e r a d o r ,  de 
ese hombre digno y virtuoso que  antes que yo es su digno 
h e r e d e r o ,  y colocando frente de la debi l i tada  Fr anci a  de 
b o y ,  o l v i da d a  en el Congreso de los R e y e s ,  la Franc i a de 
entonces tan robusta de ntr o ,  tan poderosa y respetada fuera.  
L a  nación hubiera res pondido :  repúbl ica  ó m o n a r q u í a ,  E m 
per ador  o R e y .  De su l ibre decisión depende  el término de  
nuestros males  y disensiones.

E n  cuanto á mi empresa , lo repi to ,  no he tenido c ó m p l i 
ces.  T o d o  lo he resuelto vo s o l o ,  y nadie ha conocido de a n 
temano mis pr oy ec tos ,  recursos  y esperanzas .  Si  soy c u l 
pable  es únicamente para con mis amigos.  Con U n t o  , que  
no me acusen de haber  ahusado l igeramente  de un va lor  y 

esinteres como el suyo.  Ya  comprenderán los motivos  de ho
nor y de prudencia  que me aconse j aban ocul tar  á e l los  m i s 
mos cuán poderosas  eran las razones que me asistían para  es
pe rar  un buen éxito.

S e ñ o i e s ,  una pa l abra  y concluyo.  Y o  represento ante v o 
sotros. un pr inc ip i o,  una causa y una derrota .  El  principio es 
ra s oberanía  del  p ue b l o ;  la causa la del i mper i o;  la d e r r o t a ,  
V at er l oo ;  vosotros habéis  reconocido el pr inc i pi o,  serv ido la 

causa y  p i oc ur a do  vengar  la derrota.  N o ,  entre vosotros y 
yo no hay discordancia , y  no creo estar reservado para s u -  

1 r e * cast igo de las defecciones de otro.
R epre se nt an te  de una causa pol í t i ca ,  no puedo aceptar  

como j ue z  de mis vo l untades  y mis actos una juri sdicción p o 
lítica.  V u e s t r a s  f ormas  no engañan á nadie.  En la lucha que 
va a e mpe ñar se  , solo existe el vencedor y el vencido.  Si s e r 
vís al  v e n c e d o r ,  ninguna jus t ic ia  debo es pe ra r  de vosotros,  
y no qui ero  generosidad.

P / esidente : N o creo que ese di scurso sea f avor ab l e  al 
fondo de vuestra c au sa :  ¡ va l ia  mas que  supieseis  aprec i ar  los 
sentimientos del  pais c uya  voluntad invocáis  y que en 1830  
coloco a Lui s  F e l i p e  en el trono.  M a s  vuelvo" á la cuestión.

Estái s  acusado de haber des emb arc ado  en la c o s t a  de Bou- 
lougne con un numero cons iderable  de pei scnas  <n la no
che del  5 al 6 de Agosto con objeto de cambi ar  la forma de 
Gobierno.

I r i n c i p e  L u i s :  Acabo de d ec lar ar  que no podía respon
der a vues t ras  p r eg un t as ,  pues y a  lo he hecho en mi pr imer  
i nterrogatorio.

P i  es idente : Vue s t ra s  respuestas  constan por escr i to ;  pero 
debeis  responder  á mis preguntas  en presencia del t r ibuna! .  
A q u í ,  como en todos los t r i buna les ,  el Pres idente  debe inter
r o ga r  a los a c u s a d o s ,  y estos pueden ó no responder .  Sin em- 

a r g o , debo adver t ir os  que  vuestras  expl icac i ones  pueden 
ser út i les  ad em as  a los otros acusados.

P i i n c ip e  L i t i s :  Insisto en mi primera respuesta.
P re s id e n te :  ¿ S a l i e r o n  á recibiros  á la p laya el teniente 

Al adeni ze  y el acusado B a t a i l i e ?
E l  Pr i nci pe  responde con voz d é b i l ,  y no puede e n t en 

derse lo que  di jo.
R l  conde Alóle:  Deber ían repet irse las  respuestas  del  

acusado.  No se entiende nada de lo que dice.
P res id en te :  E l  acusado dice que persiste en sus pr imeras  

respuestas .
A  todas  las pregunt as  que le di r i ge  el P r e s i d e n t e ,  L u i s  

Bou apar te  responde con el s i lenc i o,  y  cuando mus, se refie
re á sus declaraciones  escri tas .

P re s id e n te :  Convenís  en haber  d i spa rado  una pistola al  
capitán C o i - P u y g e l l i e r  que se oponía á vues t ros  des ignio»?

P r ín c ip e  L u i s :  Y a  he dicho anter iormente  que hay mo
mentos en que uno no puede  e xp l i c ar  bien el sentido de las 
pa labras .  Guando observé  el a l boroto que babia en el c u ar 
tel saqué la pistola del  b o l s i l l o ,  y  el t iro sal ió antes que  y o 
pensase s e r v i r m e  de el la.

P r e s id e n te :  Después  del  desembarco r os dirigisteis  á I* 
c iudad  a l t a ,  d i s tr ibuyendo proc l amas  impresas  en L o n d r e s ?

P r in c ip e :  E n  e fect o,  traia c on mi go . va r i as  proclamas.  
P r e gu n t a :  M a l o g r a d a  la tentat iva en el c u a r t e l , ¿no os fuis

teis cerca  de la columna ?
Res pues ta .  S í ,  me di r i gí  con mis compañeros  hácia la co

lumna del g ra n d e  ejército.
P. ¿ P u s i s t e i s  al pie de las proclamas  el nombre el el g e 

neral  Montholon y  coronel  Voi s in siu que ellos lo s u pi es en?  
R .  E s  una v erd ad .
P. En una d e e s a s  proc l amas  manifestá is  la intención de  

f orma r  un gobierno provis ional .  ¿ Cómo habéis podido c o m 
p o n e r lo ,  di sponiendo del nombre de muchas  personas  con 
cuyo consentimiento no contabai s?

R .  P o rq ue  lo he cre ído útil á mis designios y á los inte
reses de la F*rancia.  Ademas  quer ía  tomar por ge fes de ese 
Gobierno hombres  e l evados  en d i g n i d a d ,  aunque no part ic i 
pasen de mis opiniones.

( 1 )  Vé as e  nuestro número dei  22.



P. ¿Reconocéis haber impreso y  esparcido el folleto d e l  
Laity ,Ly otro escrito titulado Ideas napoleónicas? |

R. No. |
P. ¿N o  habéis, con el objeto de apoderaros del poder, 

mantenido relaciones en Francia durante el ultimo año?
R. Ya be dicho que no.
P. ¿Habéis encargado al comandante Messonan que atra

jese á vuestro partido al general Magnan, haciéndole varias
promesas 1

K. No.
P. ¿ Cuáles eran vuestras relaciones con Bataille?
R. No responderé.
P. ¿ Y con Aladenize?
R. Tampoco responderé.
P. ¿Como era posible que el general Montholon ignora

se esos provectos, reinando la mayor intimidad entre ambos?
R. Y o  á nadie se los confié.
P. ¿ignoraba también Parquin, vuestro ayudante de cam

p o ,  el objeto de ia expedición?
R. Lo misino que los otros.
P. ¿De qué manera os habéis proporcionado armas, uni

formes con botones del núm. 40 , y chacos que llevaban el 
mismo número?

R. No puedo decirlo.
P. ¿Cóm o os encargabais de la autoridad suprema al paso 

que proclamabais la soberanía del pueblo?
R. Quería establecer un Gobierno provisional, y  convo

car en seguida un Congreso nacional.
P. ¿Pero cómo fallabais la abolición del Gobierno exis

tente antes de convocar el Congreso nacional ?
R. Para convocarlo era preciso una revolución.
P. ¿Qué relaciones teníais con Conneau, que también for

maba parte de la expedición?
R. Fra mi médico.
P. ¿Quién os proporcionó el barco llamado la Ciudad de 

E d im bu rgo?
lí. No puedo decirlo.
P. ¿Recordáis las personas á quienes en el momento de 

desembarcar confiasteis vuestro proyecto?
R. No puedo decirlo.
P. ¿No veníais provistos de sumas considerables en oro y  

plata?
R. Sí.
P. ¿Cómo os procurasteis esas sumas?
R. Con la venta de una parte de mi patrimonio.

P residen te  : Parece que en el camino distribuisteis una 
cantidad de 229 francos: ¿á quién disteis ese dinero?

R. A todos igualmente, hasta á los criados, para que a 
nadie faltase.

Procediéndose al interrogatorio del conde de Montholon, de 
edad de 53 años, y mariscal de campo, repite con corta di
ferencia su declaración escrita, y  entre otras cosas indife
rentes dice lo siguiente:

En la noche del martes al miércoles, el Príncipe Napo
león me envió á decir que deseaba hablarme, y  que fuese a 
bordo de un buque donde él se hallaba. Fui al momento y  
vi los uniformes; yo ignoraba á dónde íbamos. M e mareé, y 
hacia las tres el Príncipe vino á verme y decirme que me 
pusiese un uniforme. ¿Pues á dónde vamos? le repuse; y el 
respondió: "ya  lo verá V . ”  Desembarcamos en W im ereux , 
y encontramos un puesto de dos ó tres aduaneros, á quienes 
llevaron por fuerza cerca de la columna.....

P r es id e n te : ¿Cóm o fuisteis preso?
Conde de M ontholon : Me paseaba en la ciudad baja, me 

equivocaron con el Príncipe, y el comisario de policía de Ber- 
ger me aprehendió.

Presidente'. Acusado V oisin ,  ¿h a  tomado V .  parte en el 
atentado?

V o isin : Y o  he seguido al Príncipe , y mi único pensa
miento ha sido acompañarle , sostenerle y defenderle.

P res id en te : ¿Siguió V . al Príncipe hasta la columna?
Voisin\ A  todas partes, hasta morir con él. No soy el re

dactor de las proclamas; aunque he copiado algunas, y escri
to por mí mismo muchas cartas y órdenes a los acusados Par
quin, Orsí y Messonan.

Llevaba el uniforme de mi antiguo regimiento cuando se 
efectuó el desembarco; pero fue casual, porque debimos asis
tir á un baile en Londres, donde era preciso presentarse de 
uniforme.

P. ¿Cómo fue V . preso?
R. M e arrojé al mar á fin de llegar á nuestra lancha; 

pero recibí dos balazos } y inis heridas no están curadas.
^  El comandante Messonan manifiesta que no ha tratado de 
seducir á ningún oficial del ejército francés.

Presidente'. ¿Trató  V. de inclinar al general Magnan á 
que abrazase la causa del Príncipe?

Messonan  : N o ,  y desmiento formalmente á mi denun
ciador.

Parquin responde á las preguntas que se le hacen, mani
festando que es ayudante de campo del Príncipe , y que su 
deber es hacer cuanto le mande y seguirle á todas partes.

P res id en te : ¿A u xil ió  V . al Príncipe en su tentativa de 
Strasburgo ?

Parquin '. Sí señor, y fui absuelto. Entonces hice dimi
sión de mi empleo de gefe de escuadrón, marchándome a 
Suiza, y no he vuelto á ver al Príncipe hasta hace poco en 
Inglaterra. Jamás me ha dado parte de sus designios.

B oufet-M ontauban  dijo que ignoraba absolutamente los 
proyectos del Príncipe, y que creyó que cuaudo salieron de 
Inglaterra se trataba únicamente de una diversión. Cuando 
desembarcamos, añadió, en Boulogne, atravesamos la ciudad. 
Los puestos militares nos hicieron los honores. La tropa se 
apresuró á bajar al patio del cuartel, y el Príncipe los aren
gó diciéndoles que él era el sobrino del Emperador Napoleón, 
y que venia á libertarlos del Gobierno opresor que pesa so 
bre la Francia. Todos los sargentosy soldados gritaron: " ¡V i -  
va el Emperador y la libertad!”  Nosotros respondimos con 
el grito de " ¡ V i v a  el 42 de l íuea !”  Estaba el Príncipe ha
ciéndonos mil promesas, cuando llegó un capitán del regi
miento, habló á su tropa que entró en la obediencia , y los 
mismos que acababan de victorear al Emperador, dijeron: 
" ¡  Viva el R e y ! ”  A poco me dirigí á la costa por ver si 
podía volverme á embarcar, y entonces fui arrestado por el 
teniente de gendarmes.

Presidente'. ¿Fue V . testigo de las violencias ejercidas 
coa el capitán Puygellier?

R. Cuando este oficial se presentó á la puerta de la ca
serna , los individuos del destacamento del Príncipe quisie
ron oponerse á su entrada. Manifestó entonces que quería ha
blar á este último, el cual vino con efecto, y le dijo: " S o y  
el sobrino del Emperador Napoleón! No he desembarcado 
con el objeto de encender la guerra civil , sino para unir los 
valientes del impeno a la causa nacional.”  El capitán res
pondió: "S oy  un soldado del imperio; pero el Emperador mu- 
rio, y ahora sirvo al Gobierno de mi pais.”  Puygellier mos
tró mucha energía al paso (fue prudencia, y dirigiéndose al 
Príncipe, le añadió: " V u e l v a  Y .  al punto de donde viene, 
que es lo mejor que puede hacer si consulta su propio ín
teres.

Lombard  convbne en que ha formado parte de la expe
dición , aunque ignoraba cuál era su objeto. Su único encargo 
era llevar la bandera que después se enarbolo en lo alto de 
la columna. Cuando estábamos en el cuartel,  añade el acu
sado , se presentó el capitán Puygellier , e hizo variar la re
solución de sus soldados que parecían dispuestos á seguirnos. 
La vida del capilan estaba en nuestras manos, y se le hizo el 
favor de conservársela.

P r es id e n te : Le hicisteis el favor de conservarle ; ¿ luego  
vuestra intención era matarlo?

Lom bard: Retracto la expresión; pero lo^cierto es que 
el pistoletazo disparado por el Príncipe impidió ei derrama
miento de sangre.

P residen te: ¿Cómo explica V .  eso?
Lom bard: Digo que á no ser por ese pistoletazo hubiera 

corrido la sanare.
P resid en te : El tribunal dará á esa explicación el valor 

que se merece. ¿Por qué concurrió V .  a una tentativa que 
tenia por objeto trastornar el Gobierno actual?

R. A fin de hacer la felicidad del pais.
P crsign y  declara también que formo parte de la expedi

ción sin conocer su objeto. Añade que su intención fue matar 
al capitán de granaderos dei 42 de línea, pero que Alade
nize se interpuso. ,

F orestier  dice que igualmente ignoraba cuáles fuesen las 
intenciones del Príncipe.

Presidente : Las personas que hacia Y .  pasar á Inglater
ra en calidad de criados, ¿no eran antiguos militares?

R. Sí señor: se me había recomendado que especialmente 
eligiese soldados licenciados, porque en ellos se encuentra 
mas probidad y obediencia.

P resid en te : ¿Cuántas personas ha enviado Y .  á Ingla
terra?

R. Cinco ó seis: no puedo fijar su número, porque me ha
cían pedidos de tres casas diferentes.

P. Antes de su salida de V .  de Londres, ¿se avistó con el 
Príncipe Luis Bonaparte?

R. S í ;  una sola vez; el viernes ó sábado anterior á mi 
partida. El único objeto de mi visita tue ver a un compatrio* 
ta que estaba al servicio del Príncipe.

P. ¿Quiénes son las personas que encargaban á Y .  Ies en
viase criados á Londres?

R. A Bernard y á otro que se llamaba Luis los envié á 
casa de Mr. Orsí, y á otros varios á una condesa que vive en 
los alrededores de Londres.

En este estado se suspendió la sesión. Eran las cinco y 
media. ___________________  '

A yuntam iento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
ie  esta muy heroica villa D. Francisco Estrada por el pro
motor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila la hoja volante con 
el epígrafe "Contestación de la Reina al prograzna de los 
Ministros.” , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el 
jurado; y prévias lasformalidades que la misma previene, tocó 
á los sugetos siguientes: D. Manuel de Larragan, D. Joaquín 
Rodríguez Leal , D. José Hermenegildo de Amiroia, Don 
Francisco A g u ir r e ,  D. Manuel María de G oyr i ,  D. Juan 
José Sánchez Carpintero , D. Antonio Puidullés , D. Va len 
tín Sigüenza , D. Tadeo Sánchez Escandon; quienes declara
ron por siete votos contra dos, haber lugar á la lormacion de 
causa.=Cipriano María Clemencin , secretario.

Y o  el infrascripto escribano público de este número doy 
fe: que en el juzgado segundo de primera instancia , y por 
ante mí, se ha formado un expediente en 40 del presente mes, 
á instancia de varios vecinos de esta ciudad, denunciando 
por subversivos dos artículos insertos en el periódico intitu
lado el T iem p o , núm. 121Í, del dia 8 de Agosto de este año, 
que empieza el primero: "Habiéndonos propuesto por com
placer á nuestros suscriptores trasladar;”  y concluye: "n i 
menos recomendar la opinión de su autor sobre nuestra situa
ción y los medios que propone para remediarla;”  y  el se
gundo principia: " E l  despacho telegráfico confirma desgra
ciadamente las noticias que circulaban estos dias;”  y acaba: 
" la  misma resolución heroica é irresistible con que salvó en
tonces su independencia” , reunido el jurado declaró haber 
lugar á formación de causa, según aparece de dicha declara
ción, que copiada á la letra dice asi: Reunidos los nueve ju e 
ces de hecho que abajo suscriben para declarar si há ó no 
lugar á formación de causa á un articulo Jel periódico el 
T iem po , núm. 1211, del sábado 8 de Agosto del año que rige, 
que principia: "Habiéndonos propuesto por complacer a nues
tros lectores trasladar c .j”  y el segundo: ^El despacho te
legráfico confirma desgraciadamente las noticias $*c.;”  y con
cluye el primero: "sobre  nuestra situación y los medios que 
propone para remediarla;”  y el segundo: "L a  misma re
solución heroica é irresistible con que salvó entonces su in
dependencia : ”  después de haber coutcrenciado entre si, re
sultó por votación secreta conforme á la ley, haber lugar a 
la formación de causa por siete votos contra dos. Cádiz 7 de 
Octubre de 1840.^ M an uel José de Porto.—  Julián López. 
Pedro J. Lahera.=  Manuel Rodríguez Jarilío.== Joaquín So- 
ler .=José  María Salces. =  Agustin Rodríguez.— Manuel M a
ría Rico.— Franciseo de Paula Castro y G óm ez .= L o  relaciona
do mas por menor resulta del expresado expediente y perió
dico que queda citado , agregado al mismo; y la declaración 
inserta está conforme con su original en el mismo que por aho
ra obra eu mi poder, á que me refiero. Y  para que acompa

ñe á oficio mandado librar a los redactores de la Gaceta de 
G obierno ,  hice sacar el presente que signo y firmo en Cádiz 
á 16 de Octubre de 1840. =  Juan Manuel de Escobar, es
cribano.

El buque correo núm. 3 de los de la empresa de la H a
bana saldrá del puerto de la Coruña el dia 9 del próximo 
mes de Noviembre, con la correspondéncia del Gobierno y  
de particulares para Canarias, Puerto R ico ,  é isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  d el d ia  22 a las tr e s  de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24|, trece dieci

seisavos y 24 veinticinco treintaidosavos con cupones al con
tado : 2 5 - ,  un dieziseisavo, 24 quince dieziseisavos, ~ y 25 á 
v. f. vol. y firme: 2 5 f  , f , § ,  25 y 25| á v. f.  ó vol. á pri
ma de £ ,  | y £  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00#
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de San F ern a n do , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 37 ̂  papel. Coruña, din. d .
Paris, 15-14 din. Granada, \  d.

Málaga, f  b.
Santander, 1 id.

A licante ,  £  b. Santiago, ■§■ d.
Barcelona, á ps. fs., 1 id. Sevil la , £  id.
Bilbao, din. b. Valencia, ^ b.
Cádiz, F din. d. Zaragoza* ^ din. d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

B IB L IO G R A F IA *

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r .  T H IE R S ,  

traducida y anotada por D. Sebastian Miñano. 

t o m o  v .

Se hallara con los anteriores en la librería  de Soje^  
donde continúa abierta la suscripción „

Fácil es anunciar una obra original ó traducida como la 
mas completa y extensa de cuantas se han publicado sobre el 
asunto; pero es imposible justificarlo cuando no se cumple; 
cuando no puede mostrarse en ella la mayor extensión ó com
plemento que se le ha dado. El traductor de la presente his
toria ofreció al público añadirla y complementarla con sus 
ilustraciones; y ha justificado su oferta con el desempeño. Su 
traducción no solo es completísima vertiendo al castellano el 
texto íntegro de Mr. Thiers con todas sus notas y documen
tos, que el traductor está muy lejos de atribuirse; sino tiene 
ademas mayor extensión que cuantas se han dado á luz sobre 
la materia por la multitud de adiciones con que ha ilustrado 
el original: primeramente, añadiendo sus notas y observacio
nes sobre el contexto ó el espíritu de la obra; en segundo lu
gar ,  aumentándola con la biografía de todos los p;,rsonages 
que en ella se mencionan. Solo estas adiciones biográficas su
ben ya en los cinco tomos publicados á 486 , corregido el yer 
ro que se deslizó al anunciar en este periódico el tomo cuar
to , del que se dijo que contenía 81 ,  cuando solo fueron 63, 
como so expresó en los carteles y enel D iario  de A visos . 
Quien blasona de dar mas extensión ó aumento á una obra, está 
obligado á señalarlos.

El tomo quinto contiene 120 de estas biografías, entre las 
cuales señalarémos como especialmente interesantes las de 
Beaucharnais, Berthier, Boissy de Anglas, Carlota Corday, 
Couthon , Houchard , Kléber , Lepeaux, Marceaux , Marche- 
na , Sechelles, W im p ffen ,  W u rm se r ,  Y orck  , sin nombrar 
otros muchos.

La belleza de la edición y  de las láminas dan á esta obra 
una superioridad tipográfica que ninguno le disputará.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche. Se pondrá en es

cena la comedia de gracioso, de nuestro teatro antiguo, en 
tres actos , titulada

E L  H E C H IZ A D O  P O R  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el papel de protagonista el actor Don 
Antonio de Guzman.

Seguirá un intermedio de baile nacional á ocho, termi
nando ia función con un divertido sainete.

N ota . Mañana domingo se volverá á poner en escena el 
aplaudido drama, en cinco actos, del célebre Alejandro Du
ina s , titulada : G A B R IE L A  D E B E L L E  ISLE.

O tra . Mañana domingo se ejecutará la ópera s e r i a ,  en 
tres actos, titulada G U G L IE L M O  T E L L .

S U P L E M E N T O



SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 24 DE OCTUBRE DE 1840.

C o m i s i ó n  e s p e c ia l  d e  G u e r r a  y  H a c ie n d a .  ==Excmo. Se
ñor: La com isión especial de Guerra y Hacienda tiene el 
honor de pasar á manos de V. E. los cuatro estados ad
juntos, expresivos, el primero del resultado definitivo del 
préstamo voluntario de cúatío m illones abierto por reso
lución de esa Junta Provisional de 12 del mes próximo 
anterior; el segundo del importe á que ascienden hasta el 
dia las cantidades ofrecidas por las de las provincias con 
destino ai socorro de los ejércitos; el tercero de los in 
gresos y salidas por todos conceptos de la tesorería de 
lien tas de la de Madrid desde 1.° de Setiembre últim o 
hasta el 15 del corriente; y el cuarto de las prendas de 
vestuario, calzado, equipo y herraje distribuido en el 
mismo periodo por la adm inistración m ilitar á los cuer
pos existentes en esta plaza..

l .°  Bien quisiera la comisión haber podido presentar 
enteram ente cubierto el m encionado préstamo de cuatro 
m illones; pero si no lo ha logrado asi á pesar de sus in 
cesantes esfuerzos, solo debe atribuirse á la tibieza que 
se apoderó de las personas que debieran prestarse á este 
servicio luego que pasaron los primeros dias de incerti- 
d timbre y recelo sobre el curso ulterior de las cosas des
pués del glorioso pronunciam iento de Setiembre.

2? De las cantidades ofrecidas por las Juntas de las 
provincias para el socorro de los ejércitos observará Y. E. 
que aun resta la mayor parte por librar; pero estando 
ya de acuerdo el intendente interino de Rentas con el 
Banco español de San Fernando sobre el mejor modo de 

-negociar estos g iros, la com isión espera que en todo el 
resto del mes actual podrá haberse dispuesto íntegram en
te de aquellas. Entre tanto ya tiene recibido la Pagaduría 
general m ilitar por cuenta de las mismas la suma de 
346,000, que con la de otros 300,000 que se le van á pa
sar inm ediatam ente, forman en junto la de 646,000.

3? Respecto á ingresos y pagos, debe observar la co
m isión en cuanto á los prim eros, que aiinquc .no han  
correspondido á lo que debia esperarse de la actividad y 
eficacia empleadas por la Intendencia de Rentas para pro
m over la recaudación de las contribuciones públicas, to
davía resulta un exceso de 758,339 rs. 25 mrs. vn. en la 
cobranza del mes de Setiembre con respecto á la del ante
rior A gosto; no siendo por lo demas de este lugar el de
tenerse á hacer las reflexiones que pudiera acerca de las 
causas que tan deplorablem ente influyen en la lentitud y 
escasos resultados de dicha, recaudación, figurando con e&rr 
pecialidad entre ellas los errores y anomalías de qué se 
resiente el reparto de la contribución extraordinaria, de 
guerra y  la del subsidio de comercio. E11 cuanto á pagos, 
la com isión se complace en creer que será sumamente, 
satisfactorio para V. E. que en circunstancias taxi críticas 
como las en que nos hemos encontrado, no solo se hayan  
podido cubrir las obligaciones m ilitares de la numerosa 
guarnición de esta capital y otras no menos preferentes 
del presupuesto de guerra por la suma de 6.406,873 rs. 
11 mrs. en metálico,, con referencia solo á las tres qu in
cenas que com prende el estado de la Tesorería, si.no que 
tampoco han sido descuidadás las demas atenciones pe
rentorias del servicio público (extendiéndose los auxilios 
prestados hasta á la desgraciada clase de viudas y pen
sion istas), sin que para ello haya habido necesidad de se
pararse en n ingún caso del orden establecido, n i recurrir 
á ninguna medida en que no hayan presidido siempre la 
mayor tem planza y toda clase de consideraciones.

4? Las prendas de vestuario y equipo facilitadas á los 
cuerpos de esta guarnición , asi como el herraje á la ca

ballería, lo han sido en parte por la casualidad de haber 
algunas existencias de dichos efectos en los almacenes de 
la administración militar , y en parte por la oportunidad 
con que se mandaron construir los demas que se lian 
necesitado,- dando todo el feliz restiltado de que el solda
do haya sido asistido con las prendas que eran de mayor 
urgencia, y los cuerpos se encuentren hoy en el .estado 
de brillantez y aseo que en todos ellos se advierte.

Resta so lo , por conclusión, á esta comisión especial 
indicar á V. E. el probable resultado que tendrán los ni* 
gresos y pagos de - la Tesorería de Rentas hasta fin del 
corriente mes , en que naturalmente habrá de cesar en 
las funciones que le fueron com etidas, á saber :
Existencia en 15 de Octubre, según el estado de queantes se lia hecho mérito...............................................  638í3l3..18

A. DEDUC IR.

Por nóminas pendientes de formalizácibh.. 430,1831 FWfíftRXLibranzas pendientes de plazo.. . . . . . . . . . .  86,5001 ' ?
-  * 121,630..18

' ' ' INGR ESOS  P RES UM IBLE S.

Por rentas y contribuciones.. . . . . . . . . . . . .  4:200,000) *Resto del préstamo.de cuatro, millones.. . .  • 7-25,000 /2.165,000Entradas extraordinarias.. . . . . . . . . . .  . . . ..... 240,000
' ' ’ TotaK ! • • .V. 2,286,630.. 16

ATENC IONES QU E HABRA QUE C U M P L IR .

............. (Resto de la mensualidad á la
Guerra . . 2 g u a rn ic ió n ;........................  712,000\(Para otras obligaciones........ 600.,000( 0 nnñ
Hacienda J CarSas /  Sastos 640,000? 2-202,000(.Para viudas y otras obligaciones. 250,0001

Diferencia de mas en los ingresos.  84,630..4
Quedan ademas las remesas aun no realizadas de las 

Juntas de las provincias, pero con aplicación sola
mente á las atenciones de los ejércitos, por.. . . . . . .  T.933,700

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Oc 
tubre de 1 8 4 0 .— El marqués de Rodil. =  José Joaquín d 
la F uen te.=R am on María Calatrava.—Excrna. Junta Frc 
visional de Gobierno de esta provincia.

TVu m . I .°

Personas suscritas a l préstam o de cuatro millones abierto pt 
la Junta Provisional de Gobierno de esta Provincia .

D. Jbs’é Safont. i ...............................................................  100,000
D . Vicente Juan Perez ............ . ..............  100,000
D. José María Alvarez. . .  . . . . . . ’. .  , . . . .  . *. . .  * 100,000
D. Fernando Fernandez Casariego. ...................... 100,000
D, José Casals y  Remisa . ...............................  100,000
D . Antonio Jordá Santandreu. v . . . . . . . .  100,000
D. Mateo Murga.  ........................   100,000

‘ D. Jaime Ceriola...............................................     100,000
D. Francisco Javier Albert. .  ..........................     100,000
D. Francisco de las Rivas. . . . ’..............   . . .  100,000
H . ócliea y  Compañía,  ̂  ..........  100,000
D. Manuel Gavi ri a. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100,000
D . José Manuel Collado ..........................   100,000.
D. Francisco Fontanellas ..........................       100,000
D. Daniel W eisAveiller.  ...........     . 100,000
D . Nazario Carriquiri.  ..................    100,000
Viuda de Pelayo, Hijos y  Compañía.. . . . . . . .  100,000
D. Antonio Guillermo Moreno..............  100,000
D. M. Bertodano y  Compañía..,  .................  100,-000
D. Manuel M ateu.. .   ................   . 100,000
D. Agustín Alinari................................ . 100,000
D. Francisco Perez Crespo. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  100*,000
D . Juan Sevillano............................................    100,000
D . Joaquín de Fagoaga..................................................  100,000
D. José Salamanca............................................................  100,000

2.500,000

Suma anterior...............................2 .500 ,000
D. Andrés Caballero........................................................... 60 ,000
D . M anuel G il Santibañez..............................................  50 ,000
D . M iguel D onato.............................................................. 40*000
D . Santiago G oya y  Compañía....................................  40*000
D . Juan de G uardam ino  ............................  40*000
D . D om ingo Norzagaray................................................. 40*000
D; M . Miqueletorena , Hermanos...............................  40*000
D . José Caballero................................................................  40*000
Sres. Iribarren y  Sobrinos...........................................  40*000
Sres. Arratiá y  Sobrinos. ............................................. 4-0,000
D . José M anuel T orre .....................................................  50 ,000
D . 1 M anuel de M olinuevo.  ............    50 ,000
D . Fraiicisco Gómez Acebo   50 ,000
D . Luis M artínez. , , . ; ...............    25 ,000
D . Bartolomé Santamarca................................................  20 ,000
D . Lorenzo García  ............    20 ,000
;D. Ignacio Perez de Soto................................................. 2 0 ,00 0
D . M ariano Barrio................................................    2 0 ,0 00
D . -Pedro Barbería  . ...........     2 0 ,000
D . Juan M anuel Calderón.  .......................  20 ,00 0
D . Francisco de las Barcenas.................    2 0 ,0 0 0
D . Santiago Gozalvez.  ....................................... 15 ,000

5 .200 ,00 0

Se han presentado á suscribirse también los Señores

D . Juan’V ela'..' .....................................................  por 8 ,0 00  rs.
D . J. J ib er t. .......... ................... . , ..............................  6 ,00 0
Y  D . A ntonio Felipe González....................................  4*000
pero la Junta Provisional no ha tenido por conveniente ad
m itir estas ofertas.

Madrid 21 de Octubre de I 84O. =  Ramón M aría Calatra- 
va. =  Y .° B.°, Rodil.

N um. 2.°

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C a n t id a d e s  ofrecidas p o r las Juntas de Provincia con des
tino a l socorro de los E jércitos.

p r o v i n c i a s .  Rs, vn.

T oled o .,. . . . . .  100 ,000
S eg o v ia .  6 0 ,000
Cáceres................. 200 ,000
T o r o . . . . . . . . .  20 ,000

f  Ha manifestado que se en- 
, t i  lZf\(\ nno I tendería directamente con elCórdoba........................................  3UlJ,UuU< ExcmQ Sr. General en gefe(de dichos Ejércitos.

Jaén......................  8 0 ,00 0
S ev illa .................. 200 ,000
Coruña................  200 ,00 0
Zamora................ 60 ,000
L eón ... .  . . .  29 ,700
A v i l a . . . . . . . .  40 ,0 0 0
Vinaroz. . . . . .  10 ,000
Badajoz. 200*000
Pa'lencia. . . .  . .  8 0 ,000
M álaga. .______  . 5 00 ,0 0 0
L u g o . ; . . . . . . .  2 00 ,00 0
G r a n a d a . . . . . .  . 4 0 0 * 0 0 9

* Varias alhajas valuadas en 73,617 reales, Oviedo. . . « . • • •  . . .  . . . .  nA110 quedan depositadas en la Tesorería de * * *.*.’.** * *.\*. ***• . .  - (esta Provincia.
Cádiz. . . . .  *.  * 400*000

H asta  el dia dé ——1 L-
la f é chá i . . . .  2 .579 ,700  .............

N o t a .

De estás cantidades han ingresado ya en Tesorería. 500 ,000  
Y  están expedidas libranzas por.........................   550 ,00 0

M adrid 21 de Octubre de Í 84O. =  Ramón M aría C ala- 
trava. ~ B . °  V .°? Rodil.



NUM. 3

TESORERIA DE RENTAS DE MADRID.

E s t a d o  que manifiesta el ingreso de caudales en la Tesorería de Rentas de esta, provincia desde 1.° de Setiembre

E X IS T E N C IA .

al 15 de Octubre últimos y su distribución 

papel. m etálico.

, á saber: 

TOTAL.

IN G R E SO S.

107,908 : 7 159,252 : 20 247,160 : 27

Arbitrios de la Junt* provisional de Góblerno. . .  

!ídem de las de las Provincias« ............................

/Procedente de un depósito encontrado al cabecilla Palillos, . .........................
j La Junta de enagenacion de edificios dé conventos. ..................................... ..
i El Gefe de la comisión de Pósitos de la capital................................................
|El Tesorero de las órdenes de Cárlos III................. ..........................................
jlE l Depositario de la colecturía general de Espolios.................................
I El Depositario de secuestros de los ex-Infantes......... ......................................
/La Dirección general de Rentas de Amortización. .....................• ••••’...........
( El Portero mayor de Gracia y Justicia........................... ................................... ..
\E1 Archivero del Ministerio de la Gobernación. ............................V. . . . . . . .
JEI Pagador de idem.. .................. .............................. ...................................
JEl Portero mayor del de Marina..................................................

J E I Superintendente de la Casa-moneda........ ........................ ..
í  El Tesorero de la obra pia de Jerusalen.. .  . . .  .................. . . . . . . . . . . . . . .
rLá Junta consultiva de Aduanas y Aranceles...,............. . ............. ..
\El Director del Tesoro para garántir contratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I De la de A vila............................................................................... ..
i El Banco Español de San Fernando.......................... ..
¡V arios, según c o n tr a to . . . . . . ......... ........................  <̂ . .

1.126,776 : 
68,000 

j»
»
M
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

n
5.000,000

»
»
»

31 5.563,524 : 9 
142,615 : 27 
166,471 : 22 

15,190 
12,184 

5,785 : 15 
101,047 : 22 
36,494 : 52 
19,781 : 10 
74,136 : 52 
15,358 : 12 

107,445: 3 
536,500 

28,995 
120,000 

14,195 
10,864 : 19

580.000
100.000 

40,000
982,000 

2 465,000

690,301 : 6 
210,615 : 27 
166,471 : 22 

15,190 
12,184 

5,785 : 15 
101,047 ; 22 

36,494 : 32 
19,781 : 10 
74,136 : 32 
15,358 : 12 

107,445 : 5 
336,500 

28,995 
120,000 

14,195 
10,864 : 19

5.580.000 
100,000
40,000

982,000
2.465.000

fin W *W T>TTY •
6.302,685 :: 4 l í . 076,842 : 19 17.379,527 : 23

D IST R 1R  U LIO N .

A gastos reproductivos de las rentas.. ......... ..................................................... ...................... ........................
A l Banco Español de San Fernando por su consignación sobre Rentas Estancadas......... ............. . . . . . . .
Al  mismo por la extraordinaria de guerra. * . . . . , .................................. .. . .  . . . . . .................. ...................... * . . . . .  . .
A  Partícipes de las rentas incluso el Excmo. Ayuntamiento por 908,333 reales.............................................................. ............
A  consignaciones de fábricas. . .  . ................... ............................................................................................................. ........................ ..
A  idem de la sexta parte de tabacos................ ......................................... .......................................................... ........................................

í De depósitos.. ................................ ................................................. ..........................
A  devoluciones.......................................................... 1 derechos....................................... ................... .......................... .. - , .*■■=, .* .« . . .  .

) De anticipaciones.......................... ........................ ..................................................
\ De prestamistas............... ........................................................ *. . ............. ..

A  libranzas de la Dirección general de Rentas................................................................................ • • • •............................ ....................
A  la Pagaduría de Guerra. . . . . .  . . . . ......... ......................... ... . ..... ... ............................................. ............................ ............
A  traslación -de caudales. ¿ . .................. .............................................................................................. ..

’Por libranzas de la Dirección. ..............................................................................
Por pago de monjas y  otras obligaciones................................... . . . . .............
JPor billetes remitidos en cuenta de Setiembre................ ....................... . .

»
»
»
a
a
a
a
a
a

2.436,500
•

26,662 : 
a 
a 

a
711,224 :

14

18

603,499 : 28 
414,908 : 14 

22,187 : 20 
935,800 : 2 
534,237 
100,000 
102,520 : 20 

1 3 ,4 9 4 :1 7  
200,000 

a

761,047 : 14 
6.406,873 : 11 

82,404 : 23 
61,114 

2 0 0 ,4 4 1 :2 2
a

603,499 : 28 
414,908 : 14 

22,187 : 20 
935,800 : 2 
534,237 
100,000 
102,520 : 20 

13,494 : 17 
200,000 

2.436,500 
761,047 : 14 

6.433,535 : 25 
82,404 : 23 
61,114 

200,441 : 22 
711,224 : 18

T otal  d a t a .............................................. 5.174,586 :: 32 10.438,529 : 1 13.612,915 : 33

E xistencia  para 16 de Octubre..................... 3.128,298 : 6 638,313 : 18 3.766,611 : 24

N o t a . La existencia en metálico que figura en este estado, se encuentra en la forma siguiente:
En nominas de viudas y  pensionistas , que aunque pagadas en su mayor parte, no pueden formalizarse hasta su conclusión.. . . 
En libranzas pendientes de plazo............. ................. ................................................................... .. . ¿ .  ^ .......... ........................

430,183 
86,500 

121,630 : 18

638,313 : 18

Madrid 1G de Octubre de 1840. = V .° B.° =  Ramón María Calatra'va. =  José Ciudad. == Dom ingo de A guilera .~V .° B.°=RodiJL

DISTRITO M ILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

N u m .

PLAZA DE

4 . °

MADRID. A lm a cén  d e  v e s tu a r io s .

E stado que m an ijies ta  la s p r en d a s  d e  v e s tu a r io ., ca lz a d o ,  equ ipo y  h e r r a je  d is tr ib u id o  á los C uerpos ex is ten tes en  e s ta  p laza  d e sd e  1 . ° d e S et iem b re  ú ltim o ha sta  la  f e c h a .

V E ST U A R IO .
c a l z a - ;

DO.
F O R N I l

C a rtu c h e 
ras , c o r 
r e a s , t e 
ñ id o res ,

? U R A S . |H E R R A J E

PARA OALALI.OS.

CUERPOS.
C a p o tes. Casacas.

C h a q u é - . P a n ta lo 
nes de pa

ñ o .

Id e m
M o rra le s . Camisas.

G o rra * de C o r b a ti
P olain as.

Z ap atos  
y  za p a to - 

s e s .

T a h a líes . J u e g o s
tas. de lie n z o . c u a rte l. nes. chapas y  

esco b illa s .
con  c la v o s .

Regimiento infantería del Rey 1 ?  de línea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 »» 400 700 214 1,716 300 •» 600 99 99
Idem provincial de L u g o .. . ................ ............. , .................................................... „ J( n 960 99 99
Idem idem de Plasencia................................. ............. ........................................................... 1,115 „ 1,115 1,115 „ 1,115 1,115 1,115 1,115 1,115 300 300 99
Jdem idem de Laredo................................................................ ............................... . . . . . . . . »» 500 450 1,000 1,000 500 400 150 99
Idem ídem d-e Sevilla ( partida suelta )..,....................................................................................... » » , 99 »» 99 42 99* í * :
Idem idem de Ecija............................................ . . . . . . . ........................................ .... 411 356 50 „ 678 696 240 663 1,200 731 259 * „ 99
Inspección general del arma de Milicias para el regimiento de Sevilla ................ 1 100 V* 100 100 130 »» »» H 280 900 „ 99
Batallón provisional de infantería nómero l í . . . . . . . ............ ............................. »» • ■ M »* » >» „ 452 „

Idem idem núm. 5 ? ........................................................................... ................................. *• •» 971 948 n n 971 967 99 >» 99
Idem idem núm. 7?............................................................................................. .......... 1,200 »» ■ n 99 »* >» 1,200 99 99 M 1»
Regimiento infantería Cazadores Reina Gobernadora 8? ligeros................... J

99 99 »» 700 11 N 500 99
Prim er batallón de infantería de Marina................................................. .... •9 •• 668 »» 690 »» »♦ 668 666' 99 »» 99
Artillería de la Guardia Real.................... ............................................  . . . » »» >9 »» »» 99 14 99 »* 99
Lanceros de idem .................................................................... ............... ................................. 99 It n 99 »* 225 r» 225 99 »» 99
Inspección general de Caballería ..................................... ............................. M 99 1,000 99 „ 1,000
Batallón franco de Cantabria....................... ................................. 500 It f| 720 n 1,440 720 400 99 99
Idem Tiradores de Castilla la Nueva...............................................  # 99 » M 863 »* 865 99 900 880 600 »l 99
Idem Tiradores de la Patria......................... .. . . . .  . . 50 »* 50 610 n ”50 100 50 50 780 750 >• 99
Escuadrón franco de Soria..................... .................. 80 124 99 124 »» >9 124 124 130 99 II 60
Compañía de caballería francos de B u r g o s ................. 99 99 70 »» 99 99 99 II 40

Sum a............................................................... 4,106 124 2,021 6,491 664 1,973 10,817 3,549 1,113 6,914 9,432 1,559 450 1,100

V? B? - -  San Martin.
V? B ?^R o clil.

Madrid 19 de 
M iga

Octubre de 1840. 

e l  d e  H uerta .


